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SECRETARÍA GENERALDE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de fecha 30 de
noviembre del 2.011), certifico que en referencia a la acción Nro. 0126-13-EP,
acción extraordinaria de protección presentada por Francisco Vicente Canepa
Acosta y Cecilia Manuelita Valdez Egas, en contra del auto de 22 de octubre
del 2012, dictado porel Juzgado Décimo Noveno de lo Civil de Loja, dentro del
juicio ejecutivo Nro. 754-2009, mediante el cual se resolvió no atender el
pedido de nulidad absoluta del proceso por improcedente, en consecuencia se
acepta la demanda presentada por el señor Víctor Hugo Vergara Piedra y se
dispone que los Señores Canepa Acosta y Valdez Egas, paguen el capital
adeudado más los intereses legales, hasta la total cancelación de la obligación,
no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción,
encontrándose en la Secretaría General.

Quito, D. M., Enero 23 del 2.013
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